
Resolución Vinculante de DGT, V0142-22, 28-01-2022

Órgano: SG de Impuestos Patrimoniales, Tasas y Precios Públicos
Fecha: 28/01/2022
Num. Resolución: V0142-22

Normativa

Ley 29/1987 arts. 3-1-a), 5-1-a), 9, 24-1, 26 y 27. RISD Real Decreto1629/1991 art. 57. RITPAJD RD
828/1995 art. 23

Cuestión

En el supuesto en que el padre falleciera antes que la madre y no se produzcan excesos de adjudicación en
la disolución de la sociedad de gananciales, desea conocer la tributación en el caso de que entre la madre y
los hijos se conmutara el usufructo por la nuda prop...
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